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ANEXO

I. ESrRUCTIlRA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

UNIVEIlSIDAD PONTIFICIA COMILLAS

Ilma. Sra. Directora general de Enseñanza Superior.

ORDEN de 30 de agosto de 1993 por la que se apruebl
el plan de estudios de 1,as enseñanzas conducentes a la obten
ción del título de Ingeniero Técnico en lriformática de Ges
tión de la Universidad Pontificia ComiUas de Madrid.

276,04

1. Plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.

2. Enseñanzas de primer ciclo.
3. Centro universitario responsable t:le la organización del plan dl

estudios: Escuela Universitaria de Informática. Especialidad de Gestión
4. Carga lectiva global: ::28 eréditos.

Estructura general y organización del plan de estudios

MINISTERIO
DE EDUCACION yCIENCIA,

Madrid, 30 de agosto de 1993.~~P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988)
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Elías Ferere:
Castiel.

Vista la propuesta de la Universidad Pontificia Comillas de Madri(
de aprobación del plan de estudios de las enseñanzas conducentes al títul<
de Ingeniero Técnico en InJonnática de Gestión de la Escuela Universitaril
de Informática de dicha Universidad;

Considerando que por Real Decreto 569/1991, de 12 de abril, se reco
nacieron efectos civiles a las enseñanzas conducentes a la obt.ención de
título de Diplomado en Informática (Informática de Gestión) de la Uni
versidad Pontificia Comilla.., de Madrid;

Considerando que el plan d€ estudios propuesto se adapta a las direc
trices generales propias establecidas por el Real Decreto 1460/1990, dI
26 de octubre, y que ha sido informado favorablemente por el Consej(
de Universidades,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la autorización contenida en e
artículo 2.° y disposición final del Real Decreto 569/1991, de 12 de abril
ha dispuesto aprobar el plan de estudios de las enseñanzas conducente:
a la obtención del título de Ingeniero Técnico en Informática de Gestió¡
de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid, que queda estructurad(
conforme se indica en el anexo.

Madrid, 2 de noviembre de 1993.-EI Director general, Bernardo Vaque
ro López.

ejercicio de las obras a que hace referencia el apartado primero, aúr
mediando la conformidad de la Empresa ferroviaria, cuando las misIDR!
puedan perjudicar la adecuada prestación del servicio o resulten contranR!
al interés público, cabiendo contra la decisión adoptada los recursos admi
nistrativos y jurisdiccionales legalmente previstos, cuya interposiciór
podrá realizarse tanto por los peticionarios como por la Empresa titul31
de la línea,

Quinto.-La delegación de facultades contenida en la presente dispo
sición subsistirá en tanto no sea revocada o modificada por el Directo]
general del Transporte Terrestre, el cual podrá en todo momento, y sil
perjuicio de la misma, avocar el conocimiento y resolución de los a'mnto!
en ella comprendidos.

Sexto.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al di
su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

27603 RESOLUClON de 2 de 7WV'imnbre de 1993, de la Dirección
General del Transporte Terrestre, por la que se delegan
competencias en la -RedNacional de los Ferroca¡riles Espa
ñoles· (RENFE) y en ...Ferrocarriles de Vía Estrecha,.
(FEVE).

Primero.-Se delegan en la ~RedNacionalde los Ferrocarriles Españoles_
(RENFE) Ti en ~Ferrocarrilesde Vía Estrech3JI (FEVE), según proceda en
cada caso, las facultades atribuidas a la Diercción General del Transporte
Terrestre en orden al otorgamiento de autorizaciones para la realización
de obras o instalaciones efl la zona de dominio público ferroviario, así
como para el cruce aéreo o subterráneo de la misma por aquéllas, en
los ténninos en que dichas facultades vienen enunciadas en el artícu~

lo 283 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Te
rrestres.

Segundo.-En el otorgamiento o denegación de las autorizaciones a que
hacc referencia el apartado anterior, RENFE y FEVE aplicarán los criterios
j reglas contenidos en el título VIII del Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres que resulten de aplicación al efecto, así
como los que, en su caso, les sean impartidos por la Dirección General
del Transporte Terrestre.

Tercero.-Cuando las autorizaciones previstas en d apartado primero
fueran denegadas, los solicitantes podrán reiterar la correspondiente peti
ción ante el Gobernador Civil o Delegado del Gobierno de la provincia
de que se trate, el cual resolverá lo procedente, previo informe de la Empre
sa ferroviaria, cabiendo contra sus decisiones recurso ordinario ante el
Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente.

Cuarto.-Los Gobernadores Civiles competentes y, en todo caso, la Direc
ción General del Transporte Terrestre podrán prohibir o {;'Judicionar el

El Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, establece en
su artículo 283 que la realización de obras o instalaciones en la zona
de dominio público del ferrocarril sólo podrá autorizarse, previa audiencia
de la Empresa titular de la línea, cuando dichas obras o instalaciones
sean necesarias para la prestación del servicio ferroviario, o cuando la
prestación de un servicio público de interés general así lo exija. Asimismo,
se prevé en el citado precepto que excepcionalmente, y por causas debi
damente justitlcadas, podrá autorizarse el cruce de la zona de dominio
público, tanto aéreo como subterráneo, por obras e instalaciones de interés
privado.

La competencia para el otorgamiento de las referidas autorizaciones
corresponde, a tenor de lo que se dispone en el mencionado precepto,
en relación con la regla contenida en el artículo 1.3 del propio Reglamento,
a la Dirección General del Transporte Terrestre, si bien se prevé expre
samente que el ejercicio de dicha competencia pueda ser delegado en la
Empresa titular de la línea.

Toda vez que el establecimiento de limitaciones al libre uso de los
terrenos anejos al ferrocarril tiene como finalidad principal preservar aque
llas circunstancias del entorno en que se desarrolla el servicio ferroviaria
que garantiza su prestación en las adecuadas condiciones, el contenido
del preceptivo informe de la Empresa ferroviaria resulta ser en la mayor
parte de los casos, el elemento fundamental para la determinación de
la conveniencia de otorgar o denegar las autorizaciones a que antes se
hacía referencia, puesto que en el mismo se formula una valoración técnica
especialmente cualificada acerca del grado en que la realización de las
obras o instalaciones solicitadas puede afectar a las condiciones en que,
en ese momento y/o en un previsible futuro, haya de prestarse el servicio
ferroviario en el lugar de que se trate; dichas consideraciones estuvieron
sin du~a en el· espíritu del legislador al prever la referida posibilidad
de delegación.

Se considera, en consecuencia, que la puesta en práctica de la dele
gación de competencias en la correspondiente compañía ferroviaria pre
vista reglamentariamente no conlleva menoscabo alguno del rigor técnico
que debe presidir la aplicación de los criterios establecidos en el Regla
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres en orden
al otorgamiento de las autorizaciones previstas en su artículo 283 y, sin
embargo, permitirá aligerar de cargas burocráticas la tramitación de los
oportunos expedientes, al desplazar la decisión en primera instancia a
quien en definitiva es el usuario legitimo del dominio público ferroviario,
lo que, sin duda, contribuirá a dotar de una mayor agilidad a dicha tra·
mitación en beneficio tanto de los intereses derivados de una eficaz pres
tación del servicio ferroviario como de los propios de las entidades y
particulares solicitantes de las referidas autorizaciones.

En su virtud, vistos el artículo 8 de la Ley de Ordenación de los Trans
portes Terrestres y los artículos 1.3 y 283 de su Reglamento, dispongo:
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Distribución cW los créditos

CcéditoB
Tn<b~oMaterias MaiPrias MAten_ Hb.....

Ciclo Cu~ troncales obligatorias OptatiVll8 configura- fin Totales

clón de carrera

1.0 54 6 6 3 69

1 ciclo 2.° 51 16 3 9 78

3.° 15 41 7 12 81

11 ciclo

5. Se exige trabajo o proyecto fin de carrera, o examen o prueba
general necesaria para obtener el título ~

6. ~ Se otorgan, por equivalencia, créditos a:

O Prácticas en Empresas, Instituciones públicas o privadas, etc.
~ Trabajos académicamente dirigidos e integrados en el plan de estudios.
~ Estudios realizados en el marco de Convenios internacionales suscritos

por la Universidad (ver hoja 5 del anexo).
II Otras actividades:

ExP~esión,en su caso, de los créditos otorgados: Máximo de 9 créditos.
Treinta horas de actividad'" 1 crédito.

Expresión del referente de la equivalencia: Optativas, trabajo fin de
carrera y libre elección.

7. Años académicos en que se estructura el plan, por ciclos:

Primer ciclo: [i] años.

SeRUndo ciclo: Daños.

Distribución de la carga lectiva global por año académico:

Año To<w Teóricos Prácticos!
académico cllnico.-q

1.0 69 37 32

2.° 78 37 41

3.° 81 35 46

11. ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

l. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes
extremos:

a) Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas
de 2.° ciclo o al 2.°ciclo de enseñanzas de 1.0 y 2.° ciclo, teniendo en
cuenta lo dispuesto en los artículos 5.° y 8.°,2, del Real Decreto 1497/1987.

b) Det.enninación, en su caso, de la ordenación temporal en el apren
dizaje, fijando secuencias entre materias o asignaturas o entre colijuntos
de ellas (artículo 9.°,1, Real Decreto 1497/1987).

c) Período de escolaridad mínimo, en su caso (artículo 9.°, 2, 4.°,
Real Decreto 1497/1987).

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo
plan de estt1dios para los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo
(artículo 11 del Rt'al Decreto 1497/1987).

2. Cuadro de asignación en la docencia de las materias troncales
a áreas de conocimiento. Se cumplimentará en el supuesto a) de la
nota (5) del anexo 2-A.

3. La Universidad podrá añadir las aclaraciones que estime oportunas
para acreditar el ajuste del plan de estudios a las previsiones del Real
Decreto de directrices generales propias del título de que se trate (en
especial, en lo que se refiere a la incorporación al mismo de las materias
y contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento corres
pondientes según lo dispuesto en dicho Real Decreto), así como especificar
cualquier decisión o criterio sobre la organización de su plan de estudios
que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no constituyen
objeto de homologación por el Consejo de Universidades.

l.a) No procede respuesta por tratarse de enseñanzas de sólo primer
ciclo.

b) Las secuencias entre materias detenninadas por esta Escuela se
recogen en el cuadro de incompatibilidades adjunto.

c) Período de escolaridad mínimo: Tres años.
d) La acomodación al nuevo plan de estudios de los alumnos que

vinieran cursando el plan antiguo se hará mediante las convalidaciones
oportunas.

2. Cumplimentado en el anexo 2-A.

CUADRO DE INCOMPATIBILIDADES EN LA ESCUELA
UNIVERSITARIA DE INFORMATICA

(Especialidad Gestión)

Matemáticas 1. Matemáticas 11. Estadística.

Ingeniería del Software. Estructuras de Datos. Bases de Datos.

Gestión Informática de Control Informático de
Recursos. Gestión.

Electrónica y Sistemas Arquitectura de Com-
Digitales. putadores.

Contabilidad y Análisis
Financiero Marketing y Organiza- Control Informático de

Organización y Admi- ción Comercial. Gestión.
nistración de Empre-
sas.

Inglés 1. Ingles 11.

En los estudios realizados en Instituciones extranjeras en el marco
de Convenios internacionales, y especialmente los patrocinados por
las CC.EE., la Universidad convalida todas las materias superadas de acuer
do con los baremos de la Institución visitada y que, previamente, se han
considerado equivalentes a materias del plan propio.

La convalidación, de acuerdo con la filoso-fia del programa ERASMUS,
alcanza un máximo de los créditos correspondientes al curso que el alumno
hubiera cursado en la Universidad caso de no haberlo hecho en una Ins
titución de otro país.

UNiVERSIDAD PONTIFiCIA COMILLAS

PLAN DE ESTIJDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN

1. Materias troncales

Asignatura/s Créditos anuales

Ciclo eun.o Denominación en 13.'1 que la Universidad.
B~eve descripción del contenido Vinculación a áreas

en su caso. orgaIÚZ8!diversifica de conocimiento
la materia troncal Totales Teóricos Prácticos!

clínicos

1 Estadística. Estadística 1. 6 3 3 Estadística descriptiva. Ciencia de la Computación
4T+2A 2T+1A 2T+IA Probabilidades. e Inteligencia Artificial.

Estadística e Investiga-
ción Operativa. Matemá-
tica Aplicada.
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Créditos anuales

Ciclo Denominación

Asignatura/a
en las Que la Universidad,

en su caso, organiza/diversifica
la materia troncal Totales Teóricos Pl"ácticos/

clínicos

Breve descripción del contenido Vinculación a áreas
de conocimiento

Estadística.

Estructura de Datos y de la Estructura de Datos.
Información.

Estructura de Datos y de la Bases de Datos.
Información.

Fundamentos Matemáticos Matemáticas I.
de la Informática.

Economía Financiera y
Contabilidad. Organiza
ción de Empresas.

Economía Financiera y
Contabilidad. Organiza
ción de Empresas.

Ciencia de la Computación
e Inteligencia Artificial.
Lenguajes y Sistemas
Informáticos.

Ciencia de la Computación
e Inteligencia Artificial.
Lenguaje y Sistemas
Informáticos.

Ciencia de la Computación
e Inteligencia Artificial.
Lenguaje y Sistemas
Informáticos.

Ciencia de la Computación
e Inteligencia Artificial.
Lenguajes y Sistemas
Informáticos.

Arquitectura y Tecnología
de Computadores. Cien
cia de la Computación e
Inteligencia Artificial.
Lenguaje y Sistemas
Informáticos.

Ciencia de la Computación
e Inteligencia Artificial.
Estadística e Investiga
ción Operativa. Matemá
tica Aplicada.

Ciencia de la Computación
e Inteligencia Artificial.
Lenguajes y Sistemas
Informáticos.

Ciencia de la Computación
e Inteligencia Artificial.
Lenguajes y Sistemas
Informáticos.

Arquitectura y Tecnología
de Computadores. Elec
trónica. Ingeniería de Sis
temas y Automática. Tec
nología Electrónica.

Arquitectura y Tecnología
de Computadores. Elec
trónica. Ingeniería de Sis
temas y Automática. Tec
nología Electrónica.

Algebra. Análisis Matemáti
co. Ciencia de la Compu
tación e Inteligencia Arti
ficiaL Matemática Aplica
d•.

Algebra. Análisis Matemáti
co. Ciencia de la Compu
tación e Inteligencia Arti
ficial. Matemática Aplica
d•.

Ciencia de la Computación
e Inteligencia Artificial.
Lenguajes y Sistemas
húormáticos.

Diseño de algoritmos. Aná~
lisis de algoritmos. Len
guajes de programación.

Diseño, propiedades y
mantenimiento del soft
ware de gestión. Análi
sis de aplicaciones de
gestión.

Planificación y gestión de
proyectos informáticos.

Métodos estadísticos apli
cados.

Tipos Abstractos de Datos.
Estructura de datos y
algoritmos de manipula
ción. Ficheros.

Estructura de informa
ción. Bases de datos.

Organización, estructura y
servicios de los sistemas
operativos. Gestión y
administración de
memoria y de procesos.
Gestión de entrada/sali
da. Sistemas de ficheros.

Técnicas de administra
ción y técnicas conta
bles.

El sistema económico y la
Empresa.

Matemática Discreta.
Métodos numéricos.

Diseño de Programas: Des
composición modular y
documentación.

Algebra. Análisis matemá
tico.

Técnicas de verificación y
Pruebas de prow-amas.

Unidades Funcionales:
Memoria. Procesador.
Periferia. Esquemas de
funcionamiento. Elec
trónica.

Lenguajes y máquina y
ensamblador. Sistemas
digitales. Periféricos.

2T

3T

5T

3T

3T

3T

5T

3
2T+IA

3
2T+IA

5
2T+3A

3T

3
2T+IA

5
4T+IA

3
2T+1A

6
3T+3A

3
2T+IA

3T

3T

3T

3T

4

4T

4T

4
3T+IA

6
3T+3A

3T

4
2T+2A

6
3T+3A

3
2T+1A

6
3T+3A

9T

9
6T+3A

9
6T+3A

9T

6T

6

6
5T+IA

6
5T+IA

9
6T+3A

9
6T+3A

6
5T+IA

9
5T+4A

6
5T+IA

6
4T+2A

9
6T+3A

Estadística 11.

Sistemas Operativos.

Metodología y Tecnología Lenguajes de Programa-
de la Programación. ción lI.

Metodología y Tecnología Lenguajes de Programa-
de la Programación. ción 1.

Estructura y Tecnología de Estructura de Computado-
Computadores. res.

Estructura y Tecnología de Arquitectura de Computa-
Computadores. dores.

Ingeniería del Software de Ingeniería del Software.
Gestión.

Fundamentos Matemáticos Matemáticas n.
de la Informática.

Metodología y Tecnología Metodología de Programa-
de la Programación. ción.

Ingeniería del Software de Gestión de Proyectos (In-
Gestión. formáticos).

Técnic~ de Organización y Contabilidad y Análisis
Gestión Empresarial. Financiero.

Técnicas de Organización y Organización y Administra-
Gestión Empresarial. ción de Empresas.

Sistemas Operativos.

1

1

1

1

1
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2. Materias obligatorias de Uni1Jersidad (en su caso)

Créditos anuales

BOE núm. 276

Ciclo

1

1

1

1

1

1

Denominación

Electrónica y Sistemas Digi
tales.

Redes de Computadores.

Gestión de Producción.

Gestión de Sistemas Informá
ticos.

Control Informático de Ges
tión.

Proyecto Fin de Carrera.

Sistemas Expertos.

Aplicaciones Lenguajes Pro
gramación.

Aplicación Bases de Datos.

Aplicación Sistemas Operati
vos.

Gestión Comercial y Marke
ting.

Etica y Deontología de la Ges
tión Informática.

Totales

6

9

9

9

9

6

4

2

2

2

6

4

Teóricos

4

6

6

6

5

1

4

2

Prácticos!
clínicos

2

3

3

3

4

5

3

2

2

2

2

2

Breve descripción del contenido

Electrónica digital. Semiconductores. Circuitos.

Conceptos bá.."!iC'os de redes y comunicaciones.

Problemática industrial: Aprovisionamiento,
fabricación, distribuCión. Análisis de redes
industriales.

Centralización y descentralización. Servicios
informáticos: Planificación y controL

Planificación de la información. Planificación pre
supuestaria. Control de calidad.

Desarrollo trabajo real con aplicaciones de los
conocimientos adquiridos en la carrera.

Bases de conocimientos, motor de inferencia y
regias.

Lenguajes de programación en distintos entornos.

Bases de datos actuales. Diseño. Lenguajes de
consulta.

Sistemas operativos actuales. Transportabilidad.

Sistemas de información e investigación de mer
cados. Planificación, desarrollo de productos y
precios.

Reflexión sobre los criterios éticos. Ejercicio pro
fesional de la gestión informática: Códigos
éticos.

Vinculadón .. '-""as
de conocimiento

Arquitectura y Tecnología de
Comput.adores. Electrónica.
Ingeniería de Sistemas y
Automática. Tecnología
Electrónica.

Arquitectura y Tecnología de
Computadores. Electrónica.
Ingeniería de Sistemas y
Automática. Tecnología
Electrónica.

Economía Financiera y Conta
bilidad. Organización de
Empresas.

Economía Financiera y Conta
bilidad. Organización de
Empresas, Lenguajes y Sis
temas Informáticos.

Economía Financiera y Conta
bilidad. Organización de
Empresas. Lenguajes y Sis
temas Informáticos.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial. Len
guajes y Sistemas Informá
ticos.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial. Len
guajes y Sistema'> Informá
ticos.

Lenguajes y Sistemas Informá
ticos.

Arquitectura y Tecnología de
Computadores. Ciencia de
la Computación e Inteligen
cia Artificial. Lenguajes y
Sistemas Informáticos.

Economía Financiera y Conta
bilidad. Organización de
Empresas.

Filosofía del Derecho. Moral y
Política.

Denominación

Totales

CrMiws

3. Materias aptativas (en su caso)

Breve descripción del contenido
Prácticos!

clínicos

Vincu!acióna áreas
de conocimiento

Sistemas Integrados de Gestión.

Redes de Area Local.

Seguridad Informática.

Auditoría Informática.
Técnicas de entrevistas.

Robótica.

2

2

2

2
2

2

2

2

1
2

2

Gráficos de gestión. Hojas electrónicas. Distribución de
datos.

Compartición de recursos, Tipos de estructuras.

Tipos de seguridad. Medidas. Virus informático.

Introducción a la auditoría general. Recursos informáticos.
lntroducción a las teorías psicológicas del comportamiento.

Tipos de entrevista. Recopilación de información.

I
Arquitectura de un robot. Accionadores, captores, sensores.

. Simulación.
I

Ciencia de la Computación e
Inteligenda Artificial. Len
guajes y Sistemas Informá
ticos.

Ciencia de la Computación ('
Inteligencia Artificial. Len
guajes y Sistemas Informá
ticos.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial. Len
guajes y Sistemas Informá
ticos.

Organización de Empresas.
Psicología Básica. Organiza

ción de Empresas.
Ciencia de la Complltación e

Inteligencia Artificial. Len
guajes y Sistemas Informá
tkos.
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Lenguajes y Sistemas Infonná
ticos. Tecnología Electróni
c•.

Arquitectura y Tecnología de
Computadores. Electrónica.
Ingeniería de Sistemas y
Automática. Tecnología Elec
trónica.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial. Len
guajes y Sistemas Informá
ticos.

Algebra. Anállsis Matemático.
Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial. Mamá
tica Aplicada.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia ArtificiaL Arqui
tectura y Tecnología de Com
putadores.

Lenguajes y Sistemas Informá
ticos. Organjzac1(jn de
Empresas.

Admmistración de Empresas.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial. Len
guajes y Sistemas Infonná
ticos.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial. Esta
dística e Investigación Ope
rativa. Matemátka Aplicada.

Organización de Empresas.

Ciencia de la Computación e
Inteligencia Artificial. Len
guajes y Sistemas Infonná
ticos.

Economía financiera y Conta~

bilidad. Organización de
Empresas.

Economía Financiera y Conta
bilidad. Organización de
Empresas.

Economía Financiera y Conta
bilidad. Organización de
Empresas.

Filología Inglesa.

Breve d('scripción del COlltt'lli.!

Maquillas secuenciales y autómatas finitos

Programación orientada a objetos. Compi1.~lbilidad.

Prácticas comerciales. MeE. Nonnas legblaLlvas.

Gramática inglesa. Lectura y traducción de textos infor
máticos.

Técnicas de programación especiales. Ap!kacíones en el
entorno empresarial.

Plant>s de formación. Motivación. EstruCi",H<lS de la función

'1 informática.
Calidad total. Objetivos y seguimiento. Mf',ie!os.

I
ilOntirnación del uso de recursos.

I
I
Modalidades de mantenimiento. Ciclo df' l'tfonnación. Area."

funcionales.
; Evaluación financiera de proyectos. Fucl\'.t:s de financiación.,,

ICentro de costes. Inversión, riesgo, benefi,',o

,

I

i
1Cálculo proposicional y de predicados. C<..J.l'ulabilidad.

I

3

6

1 Automatización de oficinas. Correo eleCI! onico y control de
expedientes.

2

2

2

1

2

3

12

4

4

2

6

2

2

2

2

2

2

i

I ~,s:Totales Teoricos I c1íní,x.¡, I

1
~nteligenCia artificial en la enseñanza. Hl~U'.rtexto. Entorno

. multimedia.

Multiprocesadores. Vectoriales. No SeCUf:I~ .1:Ih.:s.

DenomJnación

Gestión de Mantenimiento de Plan
tas Industriales.

Evaluación de Empresas.

Contabilidad Analítica.

Inglés Técnico.

Arquitecturas Avanzadas.

Seminario sobre técnicas y apli
caciones.

Introducción al Comercio Exterior.

Simulación de Sistemas.

Introducción a la Lógica.

Paradigmas de Programación.

Enseñanza Asistida por Ordena
dor.

Introducción a la Teoría de Autó- 2 2
matas.

Ofimática. 2 1

Gestión de Recursos Humanos. 2 1

Control de Calidad. 2

--------,-----------]-----------
CrMiros

27605 ORDEN de 15 de octubre de 1993 por la que se deniega
la clasificación definitiva al Centro docente rn'i-l1ado de
Educación Preescolar ..-Parroquial San Frd(Ticu", de
Mad·rid.

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad del Centro
docente privado de Educación Preescolar denominado .Parroquial San
Federico~, sito en Madrid, calle Alcalde Martín Alzaga, númr;ro 21, para
la transformación y clasificación definitiva del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Denegar al Centro .Parroquial San Federico", sito en Mad~·jd. \.CaHe Alcal
de Martín AIzaga, número 21, la clasificación det1nitiva ("nll~l, ("lItro de
Educación Preescolar.

No obstante, según lo dispuesto en la disposición tran~ jt~:'n; ¡irinwra.
2, de la Ley Orgánica 1(1990, de 3 de octubre. de Ordt'i'~'>;~'.~' i;\~ncral

del Sistema Educativo, y en la disposiciún transitona q¡¡¡va, 2:, id Real

Decreto 1004/1991, dt, 14 de junio, por el que se establecen los requisitos
mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no
universitarias, el CenL"ü objeto de esta resolución dispondrá de un plazo
de diez años, a partir dI" la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica
1/1990, para adecuarse a los requisitos mínimos que en el Real Decreto
1004/1991 se establen!'¡ para los centros de educación infantiL

Contra esta ResolUCIón podrá interponerse ante el excelentísimo señor
Ministro de Educacj{w :! Ciencia. recurso de reposición, previo a la vía
contencioso-administ,'<r'!'i!a, según se establece en el artículo 126, párrafo
uno, de la Ley de Pn".'.'dimient.o AdminisLrativo, en el plazo de un mes,
a contar desde la notin'>"~ionde esta Resolución.

Madrid, 15 de oc-ubrt.: de 19b13.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988, .Boletín OflCi.;,: ti,,'1 gstado~ del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro M,~.( '~V_'S~ rllaslu:t;.


